
 

 

 
Sección Estatal 

 
 

Administración General del Estado 

Agencia Tributaria 
 

 
 

  

Adjunto remitimos la Resolución de 14 de febrero de 2019, del Departamento de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la adjudicación de plazas propuesta por la Comisión Parita-
ria de Vigilancia, Interpretación y Estudio (CPVIE) en la reunión de 31 de enero de 2019 rela-
tiva a la convocatoria permanente de reingresos y traslados. 

La Resolución debe publicarse el día 28 de febrero de 2019, en todos los centros de trabajo 
que se vean afectados por los reingresos y traslados efectuados, iniciándose el cómputo de 
plazos para la incorporación al puesto de trabajo adjudicado al día siguiente, el 1 de marzo de 
2019. El plazo de incorporación será de tres días hábiles si el traslado no implica cambio de 
residencia del trabajador, o de un mes si comporta cambio de residencia o se trata de un re-
ingreso. 

También os informamos que la COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN ha hecho pública una 
nota informativa sobre la Oferta de Empleo Público 2018 por la que prevé la publicación de 
las convocatorias de los procesos selectivos para el ingreso o el acceso a Cuerpos de la Admi-
nistración General del Estado, cuya realización se encarga a la Comisión Permanente de Selec-
ción a partir del mes de mayo de 2019. Se prevé la realización de los primeros ejercicios de 
estos procesos selectivos a partir del mes de septiembre de 2019. 
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